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CONSTANCIA SECRETARIAL. 110013120004 2023 00271 04. Bogotá D.C., 

noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho las diligencias 

indicando lo siguiente: (i) obra en el expediente solicitud de reconocimiento de 

personería de la Dra. ELISA PEÑA RUIZ, por poder entregado por el señor PEDRO 

MARY MUVDI ARANGUENA. SIRVASE PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 
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Bogotá D.C. treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el presente Despacho Judicial dispone:  

 

1. Por reunir los requisitos previstos en el Código General del Proceso, RECONOCER 

personería a la doctora ELISA PEÑA RUIZ identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.150.789 y portadora de la tarjeta profesional No. 209.483 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que obre como apoderada 

judicial del señor PEDRO MARY MUVDI ARANGUENA y de la señora LIBIA 

ESTHER ANILLO GECHEN dentro de los términos y facultades expresas en el 

memorial poder1.  

 

Comuníquese y cúmplase,  

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 0011PoderElisaPeña, 01PrimeraInstancia, C02Juzgado.  
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